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El CNRL es un documento realizado por escribano/a público y es un requisito 

obligatorio en la inscripción de la organización al RENAOH. Los requerimientos 

del CNRL serán los mismos que se piden en Registro Único de Proveedores del 

Estado (RUPE), y de acuerdo con su personería jurídica los diferentes requisitos 

que deben tener. 

A continuación se detallan los requisitos, y se recomienda visitar el sitio web a 

continuación, del RUPE: https://www.gub.uy/agencia-compras-contrataciones-

estado/politicas-y-gestion/requerimientos-inscripcion-por-tipo-empresa. 

Para el caso de COOPERATIVAS 

En el Certificado notarial de vigencia de la entidad y su representación deberá 

constar la siguiente información: 

 Denominación de conformidad con su estatuto o contrato social; 

 Que es persona jurídica vigente; 

 Lugar y fecha de constitución; 

 Autoridad y fecha de aprobación de los estatutos (si corresponde); 

 Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas (Fecha y número) y en la 

Auditoría Interna de la Nación o en el Ministerio de Desarrollo Social o en 

el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 

según corresponda, (Fecha y número); 

 Domicilio actual; 

 Objeto (o un extracto del mismo, dejando constancia de ello); 

 Plazo (según estatuto indicando si hay prórroga); 

 Representación estatutaria de la cooperativa: forma de su ejercicio y 

facultades que comprende. Indicar expresamente si hay limitaciones; 

 Nombre completo y cédula de identidad o pasaporte o documento 

extranjero (según corresponda) de todos los integrantes del consejo 

directivo (titulares y suplentes), con indicación de los respectivos cargos 

que ocupan y su vigencia. Se deberá dejar constancia que no existen 

otros sujetos de la entidad que revistan la misma calidad; 

 Constancia que acredite haber dado cumplimiento (o encontrarse en 

trámite) al Art. 221 de la Ley Nº 18.407 de 24 de octubre de 2008, en la 

redacción dada por el artículo único de la Ley Nº 19.324 de 19 de junio 

de 2015; 

 En caso de Mandatarios, relacionar lugar y fecha de otorgamiento del 

poder, vigencia del mismo, nombre, documento de identidad y forma de 

actuación de los apoderados, así como las facultades. Limitaciones (si 

corresponde); 

 Dar cumplimiento expreso al lit. C del art. 249 de la Acordada de la SCJ 

nº 7533; 

 Sello de arancel y montepío notarial. 

https://www.gub.uy/agencia-compras-contrataciones-estado/politicas-y-gestion/requerimientos-inscripcion-por-tipo-empresa
https://www.gub.uy/agencia-compras-contrataciones-estado/politicas-y-gestion/requerimientos-inscripcion-por-tipo-empresa
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Para el caso de SOCIEDADES CIVILES Y/O 

SOCIEDADES DE HECHO 

Indefectiblemente de la documentación que respalda la representación de la 

entidad, deben obtenerse como mínimo la siguiente información: 

 Lugar y fecha de constitución o como se originó; 

 Nombres y documentos de identidad de todos los socios; 

 Domicilio actual, objeto que explota, plazo, si correspondiere; 

 Representación: indicar si es conjunta o indistinta, y quien la ejerce 

actualmente (según corresponda); 

 De los actuales socios, fecha de inicio de la correspondiente calidad y 

vigencia; 

 Dar cumplimiento expreso al lit. C del art. 249 de la Acordada de la SCJ 

nº 7533; 

 Sello de arancel y montepío notarial. 

Para el caso de SOCIEDADES COMERCIALES 

En el Certificado notarial de vigencia de la entidad y su representación deberá 

constar la siguiente información: 

 Denominación de conformidad con su estatuto o contrato social; 

 Que es persona jurídica vigente; 

 Lugar y fecha de constitución; 

 Autoridad y fecha de aprobación de los estatutos (si corresponde); 

 Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas (fecha y número); 

 Publicaciones (fecha y diarios) (si corresponde); 

 Domicilio y sede; 

 Plazo; 

 Representación: forma de ejercicio y facultades. Limitaciones (si 

corresponde); 

 Nombre completo y cédula de identidad de todos los integrantes del 

Directorio o administradores, con indicación de los respectivos cargos 

que ocupan y su vigencia. Se deberá dejar constancia que no existen 

otros sujetos de la entidad que revistan la misma calidad; 

 Constancia de haber dado cumplimiento a lo establecido por el art. 13 

de la ley 17.904; 

 En caso de Mandatarios, relacionar lugar y fecha de otorgamiento del 

poder, vigencia del mismo, nombre, documento de identidad y forma de 

actuación de los apoderados, así como las facultades. Limitaciones (si 

corresponde); 

 En caso de corresponder. Constancia de cumplimiento de la ley 18.092 

indicando (según el caso): i.- Sociedades Anónimas: a.- que el capital 

está representado por acciones nominativas cuyos titulares son personas 

físicas; b.- que el Poder Ejecutivo ha otorgado la autorización prevista en 

la mencionada ley según resolución que indica expresamente el padrón 
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en el cual se desea realizar la correspondiente actividad agropecuaria 

(indicando fecha de la resolución); ii.- Sociedades de Responsabilidad 

Limitada: que los socios son personas físicas. Los demás casos de personas 

jurídicas deberán acreditar cumplimiento de la ley 18.092 de 

conformidad con los criterios antes mencionados; 

 Dar cumplimiento expreso al lit. C del art. 249 de la Acordada de la 

Suprema Corte de Justicia Nº 7533; 

 Sello de arancel y montepío notarial. 


